
CAPÍTULO II.

MECANISMO DE ENAJENACIÓN.

ARTÍCULO 98. ENAJENACIÓN DIRECTA POR OFERTA EN SOBRE CERRADO.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> La Entidad Estatal que enajene bienes con el mecanismo de oferta en sobre cerrado debe
seguir el siguiente procedimiento.

1. La Entidad Estatal debe publicar la convocatoria, los estudios previos, el proyecto de pliegos
de condiciones, en los cuales debe incluir la lista de bienes sometidos al proceso de enajenación.

2. Recibidas y respondidas las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, la Entidad
Estatal debe expedir el acto administrativo de apertura y publicarlo en el Secop junto con los
pliegos de condiciones definitivos.

3. Una vez recibidas las ofertas, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimiento de los
requisitos habilitantes de los oferentes y publicar el informe correspondiente en el Secop junto
con la lista de los bienes sobre los cuales se recibieron ofertas.

4. La Entidad Estatal debe convocar la audiencia en el lugar, día y hora señalados en los pliegos
de condiciones.

5. En la audiencia la Entidad Estatal debe abrir las ofertas económicas de los oferentes
habilitados e informar la mejor oferta para la Entidad Estatal.

6. La Entidad Estatal concede a los oferentes la oportunidad para mejorar la oferta por una sola
vez.

7. Surtido este paso, la Entidad Estatal debe adjudicar el bien al oferente que haya ofrecido el
mejor precio para la Entidad Estatal.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 99. ENAJENACIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE SUBASTA PÚBLICA.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> La Entidad Estatal que enajene bienes con el mecanismo de subasta pública debe seguir el
procedimiento establecido en el artículo 41 del presente decreto, teniendo en cuenta que el bien
debe ser adjudicado al oferente que haya ofrecido el mayor valor a pagar por los bienes objeto de
enajenación y en consecuencia, el Margen Mínimo debe ser al alza.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 100. ENAJENACIÓN A TRAVÉS DE INTERMEDIARIOS IDÓNEOS. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.2.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La venta
debe realizarse a través de subasta pública, o mediante el mecanismo de derecho privado que se
convenga con el intermediario.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO III.

BIENES INMUEBLES.

ARTÍCULO 101. AVALÚO COMERCIAL DEL BIEN. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal o su
intermediario idóneo, debe avaluar el bien objeto de enajenación. El avalúo puede estar a cargo
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o a cargo de una persona especializada inscrita en el
Registro Nacional de Avaluadores* que lleva la Superintendencia de Industria y Comercio. Los
avalúos tienen vigencia de un año.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Notas del Editor

* La referencia a Registro Nacional de Avaluadores debe entenderse al Registro Abierto de
Avaluadores creado por el artículo 5 de la Ley 1673 de 2013, 'por la cual se reglamenta la
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.856 de 19 de julio de 2013.

ARTÍCULO 102. PRECIO MÍNIMO DE VENTA. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.2.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo



dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal debe
establecer el precio mínimo de venta con base en las siguientes variables:

1. Valor del avalúo. Valor arrojado por el avalúo comercial vigente.

2. Ingresos. Todos los recursos que recibe la Entidad Estatal provenientes del bien, tales como
cánones de arrendamiento y rendimientos.

3. Gastos. Todos los gastos en que incurre la Entidad Estatal derivados de la titularidad del bien,
la comercialización, el saneamiento, el mantenimiento y la administración del mismo, tales
como:

(a) Servicios públicos.

(b) Conservación, administración y vigilancia.

(c) Impuestos y gravámenes.

(d) Seguros.

(e) Gastos de promoción en ventas.

(f) Costos y gastos de saneamiento.

(g) Comisiones fiduciarias.

(h) Gastos de bodegaje.

(i) Deudas existentes

4. Tasa de descuento. Es el porcentaje al cual se descuentan los flujos de caja futuros para
traerlos al valor presente y poder con ello determinar un valor equivalente del activo y estará
determinada en función de la DTF.

5. Tiempo de comercialización: Corresponde al tiempo que la Entidad Estatal considera que
tomará la comercialización de los activos con el fin de calcular los ingresos y egresos que se
causarían durante el mismo.

6. Factores que definen el tiempo de comercialización. Los siguientes factores, entre otros,
afectan el tiempo de comercialización del activo y permiten clasificarlos como de alta, mediana o
baja comercialización:

(a) Tipo de activo.

(b) Características particulares del activo.

(c) Comportamiento del mercado.

(d) Tiempo de permanencia del activo en el inventario de la Entidad Estatal.

(e) Número de ofertas recibidas.

(f) Número de visitas recibidas.

(g) Tiempo de comercialización establecida por el avaluador.



(h) Estado jurídico del activo.

7. Estado de saneamiento de los activos. Se tendrá en cuenta:

(a) Activo saneado transferible. Es el activo que no presenta ningún problema jurídico,
administrativo o técnico, que se encuentra libre de deudas por cualquier concepto, así como
aquel respecto del cual no exista ninguna afectación que impida su transferencia.

(b) Activo no saneado transferible. Es el activo que presenta problemas jurídicos, técnicos o
administrativos que limitan su uso, goce y disfrute, pero que no impiden su transferencia a favor
de terceros.

8. Cálculo del Precio Mínimo de Venta. El precio mínimo de venta se calcula como la diferencia
entre el valor actualizado de los ingresos incluido el valor del avalúo del bien y el valor
actualizado de los gastos a una tasa de descuento dada.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 103. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La
escritura pública debe otorgarse en la Notaría de reparto correspondiente, dentro de los cuarenta
y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha en la cual el adjudicatario acredite el pago total
del precio de venta. Solamente puede otorgarse la escritura pública antes del pago total del saldo
del inmueble cuando esto sea necesario para cumplir condiciones para el desembolso del precio
de venta.

Si el oferente pretende pagar el precio con un crédito o un leasing, en la subasta debe acreditar
esta circunstancia con la presentación de una carta expedida por la entidad financiera en la cual
conste la preaprobación del crédito. Debe también indicar si requiere de la firma de una promesa
de compraventa como requisito para el desembolso de un crédito o para el retiro de cesantías.

En el evento de presentarse alguna circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a
las partes, estas pueden de común acuerdo modificar la fecha de otorgamiento de la escritura
pública mediante documento suscrito por las partes.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.



ARTÍCULO 104. GASTOS DE REGISTRO Y DERECHOS NOTARIALES. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Los
derechos notariales, los gastos de fotocopias, autenticaciones y los impuestos de venta y registro
se liquidarán y pagarán de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 105. ENTREGA MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE. <Artículo compilado
en el artículo 2.2.1.2.2.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal
debe entregar el inmueble dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha del
registro, previa presentación del certificado de tradición y libertad en el que conste la inscripción
de la escritura pública de venta del inmueble.

Las obligaciones generadas sobre el inmueble con posterioridad al registro del bien están a cargo
del comprador.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO IV.

BIENES MUEBLES.

ARTÍCULO 106. PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS
A REGISTRO. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.1 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal debe tener en cuenta el resultado del estudio
de las condiciones de mercado, el estado de los bienes muebles y el valor registrado en los libros
contables de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.



ARTÍCULO 107. PRECIO MÍNIMO DE VENTA DE BIENES MUEBLES SUJETOS A
REGISTRO. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.2 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal debe tener en cuenta lo siguiente:

1. La Entidad Estatal debe obtener un avalúo comercial practicado por cualquier persona natural
o jurídica de carácter privado, registrada en el Registro Nacional de Avaluadores*, excepto
cuando el bien a enajenar es un automotor de dos (2) ejes pues independientemente de su clase,
tipo de servicio, peso o capacidad, de carga y de pasajeros, la Entidad Estatal debe usar los
valores establecidos anualmente por el Ministerio de Transporte.

Notas del Editor

* La referencia a Registro Nacional de Avaluadores debe entenderse al Registro Abierto de
Avaluadores creado por el artículo 5 de la Ley 1673 de 2013, 'por la cual se reglamenta la
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.856 de 19 de julio de 2013.

2. Una vez establecido el valor comercial, la Entidad Estatal debe descontar el valor estimado de
los gastos en los cuales debe incurrir para el mantenimiento y uso del bien en un término de un
(1) año, tales como conservación, administración y vigilancia, impuestos, gravámenes, seguros y
gastos de bodegaje, entre otros.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 108. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES A TÍTULO GRATUITO
ENTRE ENTIDADES ESTATALES. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Las Entidades Estatales deben hacer un
inventario de los bienes muebles que no utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades
Estatales a través de un acto administrativo motivado que deben publicar en su página web.

La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, debe manifestarlo por
escrito dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de publicación del acto
administrativo. En tal manifestación la Entidad Estatal debe señalar la necesidad funcional que
pretende satisfacer con el bien y las razones que justifican su solicitud.

Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para el mismo bien, la
Entidad Estatal que primero haya manifestado su interés debe tener preferencia. Los
representantes legales de la Entidad Estatal titular del bien y la interesada en recibirlo, deben
suscribir un acta de entrega en la cual deben establecer la fecha de la entrega material del bien, la
cual no debe ser mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta
de entrega.



Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 109. ENAJENACIÓN DE OTROS BIENES. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.2.4.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Para enajenar otro
tipo de bienes como cartera, cuentas por cobrar, fideicomisos de cartera, las Entidades Estatales
no obligadas a aplicar las normas mencionadas en el artículo 90 del presente decreto, deben
determinar el precio mínimo de venta tomando en consideración, entre otros, los siguientes
parámetros:

1. La construcción del flujo de pagos de cada obligación, según las condiciones actuales del
crédito y/o cuentas por cobrar.

2. La estimación de la tasa de descuento del flujo en función de la DTF, tomando en
consideración los factores de riesgo inherentes al deudor y a la operación, que puedan afectar el
pago normal de la obligación.

3. El cálculo del valor presente neto del flujo, adicionando a la tasa de descuento la prima de
riesgo calculada.

4. Los gastos asociados a la cobranza de la cartera a futuro, las garantías asociadas a las
obligaciones, edades de mora y prescripción de cobro.

5. El tiempo esperado para la recuperación de la cartera por recaudo directo o por vía judicial.

6. Las demás consideraciones universalmente aceptadas para este tipo de operaciones.

Esta norma no es aplicable a la enajenación de cartera tributaria.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.2.4.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

TÍTULO III.

GARANTÍAS.

CAPÍTULO I.

GENERALIDADES.

ARTÍCULO 110. RIESGOS QUE DEBEN CUBRIR LAS GARANTÍAS EN LA



CONTRATACIÓN. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1082 de 2015> El cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las
Entidades Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su
liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales,
derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u
omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben estar garantizadas en los términos de la ley,
y del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Concordancias

Decreto 1510 de 2013; Art. 77; Art. 87; Art. 97

ARTÍCULO 111. CLASES DE GARANTÍAS. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Las garantías que los
oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:

1. Contrato de seguro contenido en una póliza.

2. Patrimonio autónomo.

3. Garantía Bancaria.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 112. INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La garantía de
cobertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en los contratos con un plazo mayor a cinco (5)
años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del Contrato o del Periodo Contractual,
de acuerdo con lo previsto en el contrato.

En consecuencia, la Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la Contratación debe
indicar las garantías que exige en cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así:

1. La Entidad Estatal debe exigir una garantía independiente para cada Etapa del Contrato o cada



Periodo Contractual o cada unidad funcional en el caso de las Asociaciones Público-Privadas,
cuya vigencia debe ser por lo menos la misma establecida para la Etapa del Contrato o Periodo
Contractual respectivo.

2. La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato, Periodo
Contractual o unidad funcional, tomando el valor de las obligaciones del contratista para cada
Etapa del Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional y de acuerdo con las reglas de
suficiencia de las garantías establecidas en el presente decreto.

3. Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el contratista
está obligado a obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones para
la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas
previstas para el restablecimiento de la garantía.

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar
garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar su decisión
por escrito a la Entidad Estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la
garantía. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en
ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene
una nueva garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo Contractual
subsiguiente.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 113. GARANTÍA DEL OFERENTE PLURAL. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Cuando la oferta
es presentada por un proponente plural, como Unión Temporal, Consorcio o promesa de
sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 114. COBERTURA DEL RIESGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.5 del Decreto
Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1082 de 2015> La responsabilidad extracontractual de la administración
derivada de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas solamente
puede ser amparada con un contrato de seguro.



Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 115. GARANTÍA DE LOS RIESGOS DERIVADOS DEL
INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La garantía de seriedad de la oferta debe
cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos:

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a
tres (3) meses.

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento
del contrato.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Concordancias

Decreto 1510 de 2013; Art. 97; Art. 146

ARTÍCULO 116. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La garantía de cumplimiento
del contrato debe cubrir:

1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la
Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso indebido del anticipo; y
(iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la Entidad
Estatal por la no devolución total o parcial del dinero entregado al contratista a título de pago
anticipado, cuando a ello hubiere lugar.

3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados



de:

(a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al
contratista;

(b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al
contratista;

(c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no
prevé entregas parciales; y

(d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe
cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las
obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el
territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.

La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los contratos que se
ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al
colombiano.

5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios
ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra
entregada a satisfacción.

6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la
deficiente calidad del servicio prestado.

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad y el
correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un
contrato.

8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal considere deben ser
amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 117. CUBRIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto
Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en
aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de los Riesgos del
contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil extracontractual que la proteja de
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja
de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista.



La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra también
los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la
responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los
subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un
seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.8 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 118. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y
hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo
menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta.

El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes en el Proceso de
Contratación de un Acuerdo Marco de Precio debe ser de mil (1.000) smmlv.

El valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes en la subasta
inversa y en el concurso de méritos debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto
oficial estimado del Proceso de Contratación.

Cuando el valor de la oferta o el presupuesto estimado de la contratación sea superior a un millón
(1.000.000) de smmlv se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si el valor de la oferta es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y hasta cinco millones
(5.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos
punto cinco por ciento (2,5%) del valor de la oferta.

2. Si el valor de la oferta es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv y hasta diez millones
(10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el uno
por ciento (1%) del valor de la oferta.

3. Si el valor de la oferta es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal
puede aceptar garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor de la
oferta.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.



ARTÍCULO 119. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE BUEN MANEJO Y
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.1.10 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Garantía de Buen Manejo
y Correcta Inversión del Anticipo debe estar vigente hasta la liquidación del contrato o hasta la
amortización del anticipo, de acuerdo con lo que determine la Entidad Estatal. El valor de esta
garantía debe ser el ciento por ciento (100%) de la suma establecida como anticipo, ya sea este
en dinero o en especie.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.10 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 120. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE PAGO ANTICIPADO.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.11 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> La garantía de pago anticipado debe estar vigente hasta la liquidación del contrato o hasta
que la Entidad Estatal verifique el cumplimiento de todas las actividades o la entrega de todos los
bienes o servicios asociados al pago anticipado, de acuerdo con lo que determine la Entidad
Estatal. El valor de esta garantía debe ser el ciento por ciento (100%) del monto pagado de forma
anticipada, ya sea este en dinero o en especie.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.11 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 121. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La
garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del
contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del
contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un millón (1.000.000) de smmlv, caso
en el cual la Entidad Estatal aplicará las siguientes reglas:

1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y hasta cinco millones
(5.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos
punto cinco por ciento (2,5%) del valor del contrato.

2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv y hasta diez
millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos
el uno por ciento (1%) del valor del contrato.



3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal
puede aceptar garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del
contrato.

4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única de cumplimiento del
Acuerdo Marco de Precios de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones
contenidas en este.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 122. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de
la garantía no puede ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 123. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD
DE LA OBRA. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.14 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1082 de 2015> Esta garantía debe estar vigente por un término no inferior a
cinco (5) años contados a partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la
obra. La Entidad Estatal debe determinar el valor de esta garantía en los pliegos de condiciones
de la Contratación, de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas
en el contrato.

La Entidad Estatal puede aceptar que esta garantía tenga una vigencia inferior a cinco (5) años
previa justificación técnica de un experto en la materia objeto del contrato.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.14 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 124. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> La Entidad Estatal debe determinar el valor y el plazo de la garantía de acuerdo con el
objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato. En los contratos de
interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía de estabilidad del
contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 125. SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DE CALIDAD DE BIENES.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> La Entidad Estatal debe determinar el valor y el plazo de la garantía de acuerdo con el
objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima
presunta y los vicios ocultos.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 126. SUFICIENCIA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto
Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1082 de 2015> El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan
la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a:

1. Doscientos (200) smmlv para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500)
smmlv.

2. Trescientos (300) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500)
smmlv e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) smmlv.



3. Cuatrocientos (400) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500)
smmlv e inferior o igual a cinco mil (5.000) smmlv.

4. Quinientos (500) smmlv para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) smmlv e
inferior o igual a diez mil (10.000) smmlv.

5. El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil (10.000)
smmlv, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) smmlv.

La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 127. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la
garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la
garantía.

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad
Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia,
según el caso.

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, el mecanismo
que proceda para restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su obligación de
obtenerla, ampliarla o adicionarla.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 128. EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS.  <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal
debe hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo así:

1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del
contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los
perjuicios que ha cuantificado. El acto administrativo de caducidad constituye el siniestro.



2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el
pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro.

3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento,
puede hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al
contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente es la reclamación para la
compañía de seguros.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO II.

CONTRATO DE SEGURO.

ARTÍCULO 129. AMPAROS. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.1 del Decreto
Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1082 de 2015> El objeto de cada uno de los amparos debe corresponder al
definido en los artículos 115, 116 y 117 del presente decreto.

Los amparos deben ser independientes unos de otros respecto de sus Riesgos y de sus valores
asegurados. La Entidad Estatal solamente puede reclamar o tomar el valor de un amparo para
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos son excluyentes y no se pueden
acumular.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 130. CESIÓN DEL CONTRATO. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Si hay lugar a cesión del
contrato a favor del garante, este está obligado a constituir las garantías previstas en el contrato.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.



ARTÍCULO 131. EXCLUSIONES. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.3 del
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal solamente admitirá las
siguientes exclusiones, en el contrato de seguro que ampara el cumplimiento de los contratos que
suscriba, y cualquier otra estipulación que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas
a estas, no producirá efecto alguno:

1. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa
exclusiva de la víctima.

2. Daños causados por el contratista a los bienes de la Entidad Estatal no destinados al contrato.

3. Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento preventivo al que está obligada la
Entidad Estatal.

4. El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado
como consecuencia del transcurso del tiempo.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 132. INAPLICABILIDAD DE LA CLÁUSULA DE PROPORCIONALIDAD.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> En el contrato de seguro que ampara el cumplimiento, la compañía de seguros no puede
incluir la cláusula de proporcionalidad y tampoco otra cláusula similar en el sentido de que el
valor asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del contrato
garantizado pero frente a un incumplimiento parcial, la compañía de seguros solamente paga los
perjuicios causados en proporción al incumplimiento parcial de la obligación garantizada. La
inclusión de una cláusula en ese sentido no producirá efecto alguno.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 133. IMPROCEDENCIA DE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA Y DE LA
FACULTAD DE REVOCACIÓN DEL SEGURO. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.2.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La garantía única de
cumplimiento expedida a favor de Entidades Estatales no expira por falta de pago de la prima ni
puede ser revocada unilateralmente.



Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 134. INOPONIBILIDAD DE EXCEPCIONES DE LA COMPAÑÍA DE
SEGUROS. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.1.3.2.6 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1082 de 2015> La compañía de seguros no puede oponerse o defenderse de las
reclamaciones que presente la Entidad Estatal alegando la conducta del tomador del seguro, en
especial las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la
contratación del seguro o cualquier otra excepción que tenga el asegurador en contra del
contratista.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.1.3.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 135. PROHIBICIÓN A LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.7 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Para la
venta de alguno de los amparos de que trata el presente Capítulo, las compañías de seguros no
pueden exigir a los proponentes ni a los contratistas adquirir amparos no exigidos por la Entidad
Estatal.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.7 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 136. SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA SERIEDAD DE LA
OFERTA. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.8 del Decreto Único Reglamentario
1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015> En caso de siniestro en la garantía de la seriedad de la oferta, la compañía de
seguros debe responder por el total del valor asegurado a título de sanción.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.8 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 137. REQUISITOS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1082 de 2015> El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los
siguientes requisitos:

1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la
reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de
responsabilidad correspondiente.

2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto
de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y
serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la
responsabilidad del contratista o sus subcontratistas.

3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la
cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos:

a) Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.

b) Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales.

c) Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas,
salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los
mismos amparos aquí requeridos.

d) Cobertura expresa de amparo patronal.

e) Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 138. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA POR PARTE
DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.3.3.2.10 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> En el contrato de seguro que
ampara la responsabilidad civil extracontractual solamente se pueden pactar deducibles hasta del



diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida y en ningún caso pueden ser superiores a dos mil
(2.000) smmlv. No serán admisibles las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de
estipulación que impliquen la asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.3.3.2.10 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 139. PROTECCIÓN DE LOS BIENES. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.2.11 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal debe
exigir a su contratista un contrato de seguro que ampare responsabilidad cuando con ocasión de
la ejecución del contrato existe riesgo de daño de los bienes de la Entidad Estatal. La Entidad
Estatal debe definir el valor asegurado en los pliegos de condiciones.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.2.11 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO III.

PATRIMONIO AUTÓNOMO.

ARTÍCULO 140. PATRIMONIO AUTÓNOMO COMO GARANTÍA. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> El
contrato de fiducia mercantil por medio del cual se crea el patrimonio autónomo que sirve de
garantía para la oferta o el cumplimiento del contrato en los términos de los artículos 115 y 116
del presente decreto, debe cumplir con los siguientes requisitos e incluir los siguientes aspectos:

1. El fideicomitente debe ser el oferente o el contratista o quien esté dispuesto a garantizar sus
obligaciones y tenga la facultad para hacerlo, y la sociedad fiduciaria, autorizada para el efecto
por la Superintendencia Financiera o quien haga sus veces.

2. La Entidad Estatal que contrata debe ser el beneficiario del patrimonio autónomo.

3. La sociedad fiduciaria está obligada a realizar los actos necesarios para la conservación de los
bienes fideicomitidos o adoptar las medidas necesarias para que quien los tenga garantice dicha
conservación.

4. La sociedad fiduciaria debe periódicamente hacer las valoraciones y avalúos sobre los bienes
que constituyen el patrimonio autónomo, para velar por la suficiencia e idoneidad de la garantía.



5. La sociedad fiduciaria debe avisar a la Entidad Estatal y al fideicomitente dentro de los tres (3)
días siguientes a la fecha en la que tiene noticia de la insuficiencia del patrimonio autónomo para
el pago de las obligaciones garantizadas, causada por la disminución del valor de mercado de los
bienes que lo conforman y exigir al fideicomitente el remplazo o aumento de los bienes
fideicomitidos para cumplir con las normas relativas a la suficiencia de la garantía.

6. La obligación del fideicomitente de remplazar o aumentar los bienes fideicomitidos dentro de
los treinta (30) días calendario siguientes a la solicitud que haga la sociedad fiduciaria.

7. El procedimiento para el remplazo de bienes o para la incorporación de nuevos bienes al
patrimonio autónomo.

8. El procedimiento que debe seguirse frente al incumplimiento del oferente o del contratista.

9. Las obligaciones de la sociedad fiduciaria incluyendo sus obligaciones de custodia y
administración de los bienes, verificación periódica del valor del patrimonio autónomo,
rendición de cuentas e informes periódicos.

10. La forma como procede la dación en pago de los bienes fideicomitidos, para lo cual es
necesario que haya trascurrido más de un (1) año desde la fecha en la cual la Entidad Estatal
solicitó a la sociedad fiduciaria ejecutar la garantía y no ha sido posible realizar los bienes
fideicomitidos. En este caso, la Entidad Estatal debe recibir la dación en pago por el cincuenta
por ciento (50%) del avalúo actualizado de los bienes, sin perjuicio de que la Entidad Estatal
persiga el pago del perjuicio causado que no haya sido íntegramente pagado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 141. ADMISIBILIDAD DE BIENES PARA CONFORMAR EL
PATRIMONIO AUTÓNOMO. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.2 del Decreto
Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1082 de 2015> Los bienes o derechos fideicomitidos para crear el
patrimonio autónomo que sirve de garantía en los términos de los artículos 115 y 116 del
presente decreto, deben ofrecer a la Entidad Estatal un respaldo idóneo y suficiente para el pago
de las obligaciones garantizadas.

La Entidad Estatal solamente puede aceptar como garantía el patrimonio autónomo conformado
con los siguientes bienes y derechos:

1. Valores que pueden conformar las carteras colectivas del mercado financiero, o la
participación individual del contratista en carteras colectivas. La Entidad Estatal reconocerá para
efectos del cálculo del valor de la garantía hasta el noventa por ciento (90%) del monto de tales
valores.

2. Inmuebles libres de limitaciones de dominio con un valor superior a dos mil (2.000) smmlv,
que generen rentas en un (1) año por valor mayor al cero punto setenta y cinco por ciento



(0,75%) mensual del precio de realización establecido en el avalúo que debe realizar un experto,
de acuerdo con el artículo siguiente del presente decreto. Estas rentas no pueden estar a cargo del
contratista garantizado y deben hacer parte del patrimonio autónomo. La Entidad Estatal
reconocerá para efectos del cálculo del valor de la garantía hasta el setenta por ciento (70%) del
valor del avalúo de los bienes inmuebles fideicomitidos.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 142. AVALÚO DE LOS BIENES INMUEBLES FIDEICOMITIDOS. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La
sociedad fiduciaria debe ordenar el avalúo de los bienes inmuebles, el cual debe hacerse bajo el
criterio de valor de realización a corto plazo para efectos de determinar la suficiencia de la
garantía. La sociedad fiduciaria debe actualizar el avalúo con la frecuencia establecida en las
normas aplicables. Si el avalúo disminuye en más de diez por ciento (10%) de año a año, el
fideicomitente debe aportar nuevos bienes para que la garantía sea suficiente.

El avalúo debe estar a cargo de una institución especializada inscrita en el Registro Nacional de
Avaluadores* que lleva la Superintendencia de Industria y Comercio. La remuneración de los
Avaluadores y de los costos del avalúo debe ser cubierta por la sociedad fiduciaria con cargo a
los recursos del fideicomiso.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Notas del Editor

* La referencia a Registro Nacional de Avaluadores debe entenderse al Registro Abierto de
Avaluadores creado por el artículo 5 de la Ley 1673 de 2013, 'por la cual se reglamenta la
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.856 de 19 de julio de 2013.

ARTÍCULO 143. CERTIFICADO DE GARANTÍA. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La sociedad fiduciaria debe
expedir a nombre de la Entidad Estatal un certificado de garantía en el cual conste la siguiente
información:

1. La suficiencia de la garantía para cada una de las coberturas, en los términos de los artículos



118 a 125 del presente decreto.

2. Los estados financieros actualizados del patrimonio autónomo y una descripción de los bienes
que lo conforman.

3. El procedimiento a surtirse en caso de hacerse exigible la garantía, el cual no podrá imponer a
la Entidad Estatal condiciones más gravosas a las contenidas en este decreto.

4. Los riesgos garantizados.

5. La prelación que tiene la Entidad Estatal para el pago.

6. Los mecanismos con los cuales la sociedad fiduciaria puede hacer efectiva la garantía sin
afectar su suficiencia.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 144. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO. <Artículo compilado
en el artículo 2.2.1.2.3.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La sociedad
fiduciaria no puede proponer la excepción de contrato no cumplido frente a la Entidad Estatal.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 145. RETENCIÓN. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.6 del
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> De las rentas periódicas que produzcan los
bienes o derechos que conforman el patrimonio autónomo, la sociedad fiduciaria puede retener el
uno por ciento (1%) mensual hasta completar el valor equivalente al tres por ciento (3%) del
avalúo del bien o valor, sumas que debe invertir en una cartera colectiva del mercado financiero
para la conservación, defensa y recuperación de los bienes fideicomitidos y los gastos necesarios
para hacer efectiva la garantía.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.3.6 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO IV.

GARANTÍAS BANCARIAS.

ARTÍCULO 146. GARANTÍAS BANCARIAS. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.3.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal puede
recibir como garantía en los términos de los artículos 115 y 116 del presente decreto garantías
bancarias y las cartas de crédito stand by, siempre y cuando reúnan las siguientes condiciones:

1. La garantía debe constar en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la
Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, otorgado de acuerdo con las normas del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

2. La garantía debe ser efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad Estatal.

3. La garantía bancaria debe ser irrevocable.

4. La garantía bancaria debe ser suficiente en los términos de los artículos 118 a 125 del presente
decreto.

5. El garante debe haber renunciado al beneficio de excusión.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO V.

GARANTÍAS PARA LA CONTRATACIÓN DE TECNOLOGÍA SATELITAL.

ARTÍCULO 147. GARANTÍAS PARA CUBRIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LOS
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE TECNOLOGÍA SATELITAL. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.3.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> En los
Procesos de Contratación para el diseño, fabricación, construcción, lanzamiento, puesta en
órbita, operación, uso o explotación de sistemas satelitales, equipos y componentes espaciales, la
Entidad Estatal exigirá las garantías generalmente utilizadas y aceptadas en la industria, para
cubrir los riesgos asegurables identificados en los estudios y documentos previos.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.3.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

TÍTULO IV.

APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES, INCENTIVOS, CONTRATACIÓN EN EL
EXTERIOR Y CON ORGANISMOS DE COOPERACIÓN.

CAPÍTULO I.

ACUERDOS COMERCIALES Y TRATO NACIONAL.

ARTÍCULO 148. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015>
Cuando el proceso de contratación está sometido a uno o varios Acuerdos Comerciales, la
Entidad Estatal debe elaborar el cronograma de acuerdo con los plazos previstos en dichos
Acuerdos Comerciales.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 149. CONCURRENCIA DE VARIOS ACUERDOS COMERCIALES.
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> Si un mismo proceso de contratación está sometido a varios Acuerdos Comerciales, la
Entidad Estatal debe adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la totalidad de los
compromisos previstos en los Acuerdos Comerciales.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 150. EXISTENCIA DE TRATO NACIONAL. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal
debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con



los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos
Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un
Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los
oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y
comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c)
a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo
en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite
la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual
no es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores.
Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un
Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia
de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo
técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente,
dentro de sus competencias legales.

Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser
publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente.
La vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición,
sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra
Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la
expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia
Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones
Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y Servicios nacionales gozan de trato
nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para
la expedición del certificado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Concordancias

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; Art. 20

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 7 de 2013

CAPÍTULO II.

INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 151. INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. <Artículo
compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La



Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones para la contratación, dentro de los
criterios de calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, servicios y oferentes
nacionales o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional.

Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 32 ; Art. 43

Ley 1150 de 2007; Art. 12  

Ley 80 de 1993; Art. 21  

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 10 de 2014    

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 7 de 2013

ARTÍCULO 152. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME. <Artículo compilado en
el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Entidad Estatal
debe limitar a las Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de existencia la convocatoria del
Proceso de Contratación en la modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de
méritos cuando:

1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y

2. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme nacionales para
limitar la convocatoria a Mipyme nacionales. La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por
lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de Contratación.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Concordancias



Ley 1450 de 2011; Art. 43

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 10 de 2014   

ARTÍCULO 153. LIMITACIONES TERRITORIALES. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Las Entidades
Estatales pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme nacionales domiciliadas en los
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. La Mipyme debe acreditar su
domicilio con el registro mercantil o el certificado de existencia y representación legal de la
empresa.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 154. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN
CONVOCATORIAS LIMITADAS. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> La Mipyme nacional debe acreditar su
condición con un certificado expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está
obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial
establecido de conformidad con la ley.

En las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de Mipyme,
Consorcios o Uniones Temporales formados únicamente por Mipyme y promesas de sociedad
futura suscritas por Mipyme.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

ARTÍCULO 155. DESAGREGACIÓN TECNOLÓGICA. <Artículo compilado en el
artículo 2.2.1.2.4.2.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Las Entidades
Estatales pueden desagregar tecnológicamente los proyectos de inversión para permitir:

(a) la participación de nacionales y extranjeros, y

(b) la asimilación de tecnología por parte de los nacionales.

En ese caso, las Entidades Estatales pueden adelantar varios Procesos de Contratación de acuerdo



con la desagregación tecnológica para buscar la participación de la industria y el trabajo
nacionales.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.2.5 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

CAPÍTULO III.

CONTRATOS EJECUTADOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.

ARTÍCULO 156. RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EN EL
EXTERIOR. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.3.1 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1082 de 2015> Los Procesos de Contratación adelantados por las Entidades
Estatales en el exterior para los contratos que deban ejecutarse fuera del territorio nacional
pueden someterse a la ley extranjera.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Concordancias

Ley 80 de 1993; Art. 13

CAPÍTULO IV.

CONTRATOS O CONVENIOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES.

ARTÍCULO 157. RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS O CONVENIOS DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.4.1 del
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> Los contratos o convenios financiados en su
totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los
organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, pueden someterse a los
reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus
equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus reglamentos, según
el caso. En caso contrario, los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en sumas
iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con recursos de origen nacional se someterán
al presente decreto.

Si el aporte de fuente nacional o internacional de un contrato o convenio de Cooperación



Internacional es modificado o los aportes no se ejecutan en los términos pactados, las Entidades
Estatales deben modificar los contratos o convenios para efectos de que estos estén sujetos a las
normas del sistema de compras y contratación pública, si el aporte de recursos públicos es
superior al cincuenta por ciento (50%) del total o de las normas internas de la entidad de
cooperación si el aporte es inferior.

Cuando la variación de la participación de los aportes de las partes es consecuencia de las
fluctuaciones de la tasa de cambio de la moneda pactada en el convenio o contrato de
cooperación internacional, este seguirá sometido a las reglas establecidas en el momento de su
suscripción.

Los recursos generados en desarrollo de los contratos o convenios financiados con fondos de los
organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales no deben ser tenidos en cuenta
para determinar los porcentajes de los aportes de las partes.

Los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multilaterales de crédito,
entes gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de derecho público, así como aquellos
a los que se refiere el inciso 2o del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de
conformidad con lo establecido en los tratados internacionales marco y complementarios, y en
los convenios celebrados, o sus reglamentos, según sea el caso, incluidos los recursos de aporte
de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en dichos documentos, sin
que a ellos le sea aplicable el porcentaje señalado en el inciso primero del artículo 20 de la Ley
1150 de 2007.

Los contratos con personas extranjeras de derecho público se deben celebrar y ejecutar según se
acuerde entre las partes.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.4.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

TÍTULO V.

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

ARTÍCULO 158. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE PLAN ANUAL DE
ADQUISICIONES. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.5.1 del Decreto Único
Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1082 de 2015> <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No.
11001-03-26-000-2014-00029-00(50199) de 03/05/2020, Consejero Ponente Dr. Alberto
Montaña Plata.

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 2 de 2013

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1510 de 2013:

ARTÍCULO 158. Colombia Compra Eficiente debe establecer los lineamientos y diseñará e
implementará el formato que debe ser utilizado por las Entidades Estatales para elaborar el
Plan Anual de Adquisiciones, dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición del
presente decreto.

ARTÍCULO 159. ESTÁNDARES Y DOCUMENTOS TIPO. <Apartes tachados NULOS>
<Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de
2015> Sin perjuicio de la función permanente que el Decreto-ley 4170 de 2011 le asigna,
Colombia Compra Eficiente debe diseñar e implementar los siguientes instrumentos
estandarizados y especializados por tipo de obra, bien o servicio a contratar, así como cualquier
otro manual o guía que se estime necesario o sea solicitado por los partícipes de la contratación
pública:

1. Manuales para el uso de los Acuerdos Marco de Precios dentro de los dos (2) meses siguientes
a la expedición el presente decreto.

2. Manuales y guías para:

(a) la identificación y cobertura del Riesgo;

Concordancias

Ley 1150 de 2007; Art. 4o.  

Decreto 1510 de 2013; Art. 17  

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 8 de 2013  

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 5 de 2013  

(b) la determinación de la Capacidad Residual para los contratos de obra pública dependiendo
del valor de los mismos;

Concordancias



Decreto 1510 de 2013; Art. 18  

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 11 de 2014    

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 4 de 2013  

(c) la elaboración y actualización del plan Anual de Adquisiciones; y

(d) el uso del Clasificador de Bienes y Servicios; los cuales deben ser expedidos dentro de los (2)
meses siguientes a la expedición del presente decreto.

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 2 de 2013

3. Pliegos de condiciones tipo para la contratación dentro de los seis (6) meses siguientes a la
expedición del presente decreto.

4. Minutas tipo de contratos dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente
decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de
2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector
Administrativo de Planeación Nacional, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de
mayo de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto
1082 de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Apartes tachados declarados NULOS por el Consejo de Estado, Sección Tercera,
Expediente No. 11001-03-26-000-2014-00135-00(52055) de 11/04/2019, Consejera Ponente
Dra. María Adriana Marín. Niega las pretenciones de nulidad sobre el resto del artículo.

Concordancias

Ley 1150 de 2007; Art. 2 Par. 3o.

ARTÍCULO 160. MANUAL DE CONTRATACIÓN. <Artículo compilado en el artículo
2.2.1.2.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1082 de 2015> <Artículo NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Artículo declarado NULO por el Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No.
11001-03-26-000-2014-00029-00(50199) de 03/05/2020, Consejero Ponente Dr. Alberto
Montaña Plata.



Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 9 de 2014  

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1510 de 2013:

ARTÍCULO 160. Las Entidades Estatales deben contar con un manual de contratación el cual
debe cumplir con los lineamientos que para el efecto señale Colombia Compra Eficiente en el
término de seis (6) meses contados a partir de la expedición del presente decreto.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 161. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir del 15 de agosto de 2013.

ARTÍCULO 162. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. El siguiente es el régimen de transición del
presente decreto:

1. Régimen de transición de las normas sobre el RUP. Los proponentes que a la fecha de
expedición del presente decreto no estén inscritos en el RUP o su inscripción no haya sido
renovada, pueden solicitar el registro sin utilizar la Clasificación Industrial Internacional
Uniforme (CIIU). La inscripción de los proponentes en el RUP, vigente a la fecha de expedición
del presente decreto, mantendrá su vigencia hasta tanto las cámaras de comercio estén en
posibilidad de recibir las renovaciones utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, sin
exceder el 1 de abril de 2014.

A partir del primer día hábil de abril de 2014, para la inscripción, renovación y actualización del
RUP todos los proponentes deben utilizar el Clasificador de Bienes y Servicios.

2. Aplicación transitoria del Decreto número 734 de 2012. Aquellas Entidades Estatales que, por
razones operativas derivadas de la necesidad de ajustar sus procedimientos internos de
contratación a la nueva reglamentación, consideren necesario continuar aplicando las
disposiciones del Decreto número 734 de 2012 pueden hacerlo para todos sus Procesos de
Contratación durante el periodo de transición que se extiende hasta el 31 de diciembre de 2013.

Para el efecto, las Entidades Estatales deben expedir a más tardar el 15 de agosto de 2013 un acto
administrativo de carácter general en el cual manifiesten que se acogen a dicho periodo de
transición, el cual debe ser publicado en el Secop.

3. Transición de los Procesos de Contratación en curso. Independientemente de si la Entidad
Estatal consideró necesario seguir aplicando el Decreto número 734 de 2012 hasta el 31 de
diciembre de 2013, en los procesos de selección en curso en los cuales se haya expedido el acto
de apertura del Proceso de Contratación o, en el concurso de méritos cuando se haya expedido el
acto de conformación de la lista de precalificación, la Entidad Estatal debe continuar el Proceso
de Contratación con las normas vigentes en el momento en que expidió el acto de apertura del
Proceso de Contratación o el acto de conformación de la lista de precalificación.

4. Verificación de los requisitos habilitantes. Las Entidades Estatales que adelanten sus Procesos
de Contratación utilizando los requisitos habilitantes establecidos en el artículo 10 del presente



decreto, antes de que las cámaras de comercio estén en posibilidad de recibir las renovaciones
utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, deben verificar directamente que los oferentes
cumplan con los mismos.

ARTÍCULO 163. DEROGATORIAS. El presente decreto deroga el Decreto número 734 de
2012 y el Decreto número 1397 de 2012.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Subdirector Sectorial del Departamento Nacional de Planeación, encargado de las funciones
del Despacho del Director del Departamento Nacional de Planeación,

MAURICIO PERFETTI DEL CORRAL.

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Decretos/1300366>
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